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Expediente: 2025/45172L 
Ref. Adic.:
UO Responsable: D. Actos y Campañas Deportivas
Asunto: Subvención finalista 2025 A.E. Col.legi 

Cultural 
Procedimento: Subvenciones nominativas
Interesado/da:

Representante: JOSE LUIS DIAZ CASTILLO, JORDI MATEU VIDAL

RESOLUCIÓN

Antecedentes

1. La entidad ASSOCIACIÓ ESPORTIVA D O S A  con NIF: G60668407 mediante una sol·licitud de 
fecha 15 de septiembre de 2025, con núm. 2025055859 de registro, solicita una subvención 
nominativa para la promoción del bàsquet base a la ciudad de Badalona, por un importe de 4.395,87 € 
acompañada de la documentación preceptiva.

2. Esta subvención está incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Badalona,  correspondiendo  al  periodo  2024-2026,  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  número 
2024001298, el pasado 8 de febrero de 2024. 

3. La mencionada subvención está  incluida en el  Presupuesto  Anual  de 2025,  como subvención 
directa y nominativa, por importe de 16.071,31 € a favor de la ASSOCIACIÓ ESPORTIVA DOSA  con 
NIF:  G60668407,  mediante  modificación  presupuestaria  acordada  en  sesión  del  Pleno  del 
Ayuntamiento de fecha 6 de octubre de 2025 y publicado el 5 de noviembre de 2025 al BOP de 
Barcelona su aprobación definitiva. 

4. En  fecha  5  de  diciembre  de  2025,  el  jefe  del  Servicio  de  Deportes  y  Juventud  ha  informado 
favorablemente y propone que por el interés deportivo, por su excepcionalidad y singularidad, y para 
subvencionar las actividades antes mencionadas durante el año 2025, se otorgue una subvención 
nominativa de importe 16.071,31 € a la ASSOCIACIÓ ESPORTIVA DOSA, en aplicación del  que 
dispone el Anexo IV de las BEP del presupuesto del Ayuntamiento de Badalona, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de la LGS (RLGS) 

En fecha 5 de diciembre de 2025, el jefe del En este informe se justifica la necesidad y oportunidad 
del  otorgamiento de la subvención,  su vinculación en el  Plan estratégico de subvenciones,  la  no 
procedencia de un otorgamiento mediante un procedimiento de concurrencia competitiva, así como la 
conveniencia de conceder el 100% del importe solicitado, haciéndose efectivo el pago cuando se haya 
justificado completamente el importe del proyecto aprobado. 

5. De cumplimiento con el  artículo 57.1 de la  Ley Orgánica 8/2021,  de 4 de junio,  de protección 
integral  a la infancia y en la  adolescencia ante la violencia habrá que presentar  una declaración 
responsable  conforme  se  dispone  de  las  certificaciones  negativas  del  Registro  Central  de 
delincuentes sexuales, como requisito esencial para el acceso y ejercicio de cualquier profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados 
en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por 
cualquier delito de tráfico de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

6. También  consta  al  expediente  la  documentación  que  acredita  que  la  entidad  se  encuentra  al  
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, así como con la 
Tesorería
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Municipal, en cumplimiento del artículo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones (LGS). 

Fundamentos de derecho

1. El artículo 3 del Anexo IV las Bases de ejecución de presupuesto en vigor (de ahora en adelante 
Anexo IV- BEP)establece el régimen jurídico de la concesión de las subvenciones, y que literalmente 
es el que sigue: 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (de ahora en adelante LGS).
• Real decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley general de subvenciones ( de 

ahora en adelante RLGS).
• La legislación  bàsica  del  Estado reguladora  de  la  Administración  Local  formada por  el 

articulo 72 y el articulo 189.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del  
régimen local (LRBRL); y articulo 214.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (de ahora en 
adelante TRLRHL).

• La  legislación  autonómica  (arts.  239  i  240  del  Texto  refundido  de  la  ley  municipal  de 
régimen local de Catalunya aprobado por Decreto legislativo 2/2003, de 28 d’abril de 2003, 
de ahora en adelante TRLMRLC; y arts. 118 a 129 del Reglamento de obras, actividades i 
servicios de los entes locales aprobados por el Decret 179/1995,de 13 de junio, de ahora en 
adelante  ROAS).

• Normativa europea (Tratado de la Unión Europea, arts. 92 i 93, Real decreto 1755/1987, de 
23 de diciembre, y disposiciones concordantes).

• Las Bases de ejecución del presupuesto general.
• Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno ( de ahora en adelante LTAIPBG).
• Bases, reguladoras del  otorgamiento de subvenciones que, en cada caso, 

se aprueben.

Las bases específicas y los anexos que se informan por la convocatoria del ejercicio 2024 completan y 
concretan la regulación contenida al Anexo IV de las BEP, en consonancia con el Plan estratégico de 
subvenciones vigente, en base al artículo 17.3 LGS, en concreto el objeto de cada línea de subvención, 
los criterios de valoración objetivos de otorgamiento de la subvención y, si se tercia, la ponderación de 
estos  criterios,  cuantía  individualizada  de  la  subvención  o  criterios  para  determinarla  y  criterios  de 
graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas, en cumplimiento del principio de 
proporcionalidad. Así mismo concretan el contenido que el artículo 23.2 LGS indica por la convocatoria. 

Teniendo en cuenta la singularidad del proyecto presentado por esta, se entiende que esta subvención 
se tiene que conceder de manera directa, sin concurso público, en aplicación del que prevé el artículo  
22.2.ª  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  general  de  subvenciones,  en  relación  con  el  que 
establecen los apartados 2 y 3 de la ley mencionada, para concurrir razones de interés público. 

2. Según el que dispone el artículo 118 del ROAS (en concordancia con el artículo 2 de la LGS) las 
subvenciones tienen por objeto la disposición gratuita de fondos públicos que los entes locales o 
sus organismos autónomos otorgan a personas o entidades públicas o privadas para fomentar una 
actividad de utilidad o interés social o para promover la consecución de un fin público. 

3. El artículo 23 del Anexo IV de las BEP así como el artículo 65.1 del RLG establecen que las 
subvenciones podrán otorgarse directamente, no siendo preceptivas ni la concurrencia competitiva 
ni la publicidad, entre otros de otros supuestos, cuando estén consignadas nominativamente en el 
Presupuesto general  inicial  del Ayuntamiento o en modificaciones de créditos aprobadas por el 
Pleno previa la justificación de las razones de interés público. 

Así  mismo,  establece  que  el  convenio  será  el  instrumento  habitual  para  canalizar  estas 
subvenciones,  en  este  o,  en  su  caso,  en  la  resolución  de  concesión,  se fijarán,  además  del 



Document signat electrònicament (Llei 39/2015). L’autenticitat d’aquest document es pot comprovar mitjançant el 
CSV: 15720540377521164522 en https://seu.badalona.cat/validacio

Ajuntament de Badalona - NIF P0801500J - Plaça La Vila, 1 - 08911

beneficiario y cuantía de la subvención, el objeto, el procedimiento de concesión, las razones que 
acrediten  el interés público, social, económico o humanitario y las que justifiquen la dificultad de su 
convocatoria pública, el régimen jurídico aplicable, el plazo y la forma de justificación. 

El artículo 7 del Anexo IV - BEP, por aplicación extensiva según el previsto al último apartado del 
artículo  23  del  mismo  Anexo  IV  - BEP establece  que,  como  regla  general,  el  importe  de  la 
subvención  no  superará  el  50%  del  coste  de  la  actividad  a  la  qué  se  aplique.

Aun así, de conformidad con el arte. 15.2 de la LTAIPBG, si el importe de las subvenciones que se 
puedan otorgar es superior a 10.000 euros, el convenio o, en su caso, la resolución de concesión, 
tendrá que incluir la obligación de los beneficiarios, si son personas jurídicas, de comunicar a los 
sujetos  obligados  la  información  relativa  a  las  retribuciones  de  sus  órganos  de  dirección  o 
administración, a efectos de hacerlas públicas. 

4. El artículo 25, apartado L, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local  (LRBRL) establece  entre  otros  de  otras  competencias  propias,  las  competencias  de  los 
municipios en materia de promoción del deporte, instalaciones deportivas y ocupación del ocio. 

5. El otorgamiento de la subvención objeto referenciada se vehicula mediante convenio, el cual se 
adecua a los requisitos establecidos por los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico  del  sector  público  (LRJSP),  que  regulan  el  régimen jurídico  de  los  convenios 
subscritos por las Administraciones Públicas. 

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, adaptado al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección de datos. 

7. De conformidad con los artículos 7.1 a) y 11 del Real Decret 424/2017, de 28 de abril, por el Que 
se aprueba el  régimen jurídico del  control  interno a las entidades del  Sector  Público  Local,  la 
Intervención tendrá que fiscalizar de forma previa los actos que reconozcan derechos de contenido 
económico, autoricen o aprueben gasto, dispongan o comprometan gasto y acuerden movimiento 
de fondo y valor. El órgano interventor tendrá que hacer constar su conformidad mediante diligencia 
firmada como resultado de la verificación de los extremos de su función interventora, cuando como 
resultado el expediente objete de fiscalización se ajuste a la legalidad. Así mismo de acuerdo el 
artículo 214 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la función interventora tendrá como 
objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomo que den 
lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones, o contenido económico, entre 
otros; y de acuerdo con el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de los gastos y  
obligaciones de esta Corporación, aprobado por acuerdo de 30/11/2021 y modificado el 22 febrero 
de 2022 en aplicación del arte. 13 del RDL 424/2017, de 28 de abril. 

8. El órgano competente por la concesión de subvenciones es el alcalde o el órgano en quien delegue. 

Aun así, esta competencia ha sido delegada a la 5.ª Teniente de Alcalde de Hacienda, Recursos 
Humanos y Servicios Sociales, de conformidad con el punto dispositivo sexto de la Resolución 
número 2024012867 de fecha 2 de diciembre de 2024, de delegación de competencias a favor de 
las Tinències de Alcaldía y Concejalías delegadas en el ámbito de su competencia. 

Atendida  la  propuesta  de  resolución,  los  antecedentes  y  fundamentos  jurídicos  que  la  motivan, 
RESUELVO:

Primero.-  Aprobar el otorgamiento de una subvención nominativa para la promoción del baloncesto 
base en la ciudad de Badalona, a favor de la ASSOCIACIÓ ESPORTIVA DOSA con NIF: G60668407, 
por importe de 4.395,87 €. 
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Segundo.-  Autorizar y disponer el gasto a favor de la entidad  ASSOCIACIÓ ESPORTIVA DOSA 
con  NIF:  G60668407  por  importe  de  4.395,87 €,  con  cargo de  la  siguiente  la  aplicación 
presupuestaria y de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación Presupuestaria
Tipo 
documento

Número documento Descripción Importe
Importe a 
justificar

11121058-3411-48908068 AD 12025000061017 Subvención nominativa del 
BBB

4.395,87 € 10.500,00 €

Tercero.- Aprobar la minuta de convenio entre el Ayuntamiento de Badalona y la ASSOCIACIÓ 
ESPORTIVA DOSA con  NIF:  G64897176,  como   documento administrativo regulador de los 
derechos y  las obligaciones de las partes, que se describe literalmente a continuación:

«CONVENIO REGULADOR DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD ASSOCIACIÓ 
D O S A

De una parte el señor Xavier Garcia Albiol, alcalde del Ayuntamiento de Badalona.

Y de otra parte el señor Sr. ---------, mayor de edad, con domicilio ----------------- y con DNI núm.--------.

INTERVIENEN

El primero en calidad de alcalde del Ayuntamiento de Badalona, CIF: P0801500J.

La segunda, en representación de la entidad Associació Esportiva Dosa, con sede a c/ Alfons XII, 111 
Badalona y CIF: G60668407.

Ambas partes se reconocen con capacidad y competencia respectivamente para formalizar este 
convenio. 

MANIFIESTAN

1. Que la entidad Associació Esportiva Dosa és una entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el registro 
municipal  con el  n.º  123,  el  objetivo principal  de la  cual  es promocionar la practica deportiva de 
baloncesto en la ciudad de Badalona. 

2. Que el Ayuntamiento de Badalona, dentro del ámbito de sus competencias referidas a la ocupación 
del ocio, está comprometido con la participación ciudadana en todos los ámbitos, tanto sociales, como 
culturales y deportivos, por el que suponen de enriquecimiento por los ciudadanos y especialmente 
por los jóvenes. 

3. Que en el Pleno municipal del 06 de octubre de 2025, se aprobó inicialmente el expediente de 
modificación  del  presupuesto,  y  el  05  de  noviembre  de  2025  ha  sido  publicado  en  el  BOP de 
Barcelona su aprobación definitiva, creando una partida presupuestaria, 11121058-3411-48908068, 
destinada al otorgamiento de una subvención singular por el importe de 16.071,31 € a la entidad , con 
CIF:G60668407, por la promoción del deporte del baloncesto base en la ciudad de Badalona, durante 
el año 2025. 

4. Que  de  mutuo  acuerdo,  ambas  partes  convienen  la  suscripción  del  presente  convenio  como 
instrumento  canalizador  de  la  subvención  prevista  al  antecedente  anterior,  la  cual  se  regirá  con 
sujeción a las siguientes 
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